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Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral instaurado por la señora LILIANA MARÍA 

BETANCOUR BEDOYA contra FUNDACIÓN LUIS FERNANDO VIVE Y DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN -ANTES 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN, de conformidad con el artículo 54 del Código Procesal 

del Trabajo y de Seguridad Social, previo a resolver y para mejor proveer, es 

necesario oficiar a la Cámara de Comercio a fin de que  en el término improrrogable 

de dos (2) días, remita a este despacho el certificado de existencia y representación 

de la Fundación Luis Fernando Vive, identificada con el NIT. 900433969-4. 

 

Así mismo ordena esta juzgadora solicitarle al juzgado de instancia que dentro del 

término de un (1) día siguiente a la recepción de la comunicación respectiva, oficie 

a la mesa de servicios de la Rama Judicial a través del correo electrónico  

mesadeservicios@deaj.ramajudicial.gov.co, o al que tenga asignado ese juzgado, 

con el fin de que expida certificación de recibido o no, del mensaje de datos enviado 

al correo de la Fundación Luis Fernando Vive para efectos de la notificación 

personal de fecha 19/10/2020, obrante en el archivo 16 expediente digital. 

 

Expídase los oficios referidos por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoaGtrgSy91PpCuxHDyCiCMBaNIb0NFIeUNYxdh-xb_Esw?e=NwB3Zk
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 060 

del 13 de abril de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147 


